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¿QUÉ PASA SI NO REALIZO MI INSCRIPCIÓN CUANDO SE INDICA? 

 Para que seas considerada o considerado estudiante de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo debes haber formalizado tu 

inscripción; al grado o semestre correspondiente. Quienes asisten a clases 

sin haber realizado su inscripción, no se consideran estudiantes de la 

institución, por lo tanto, no se les expide ningún documento oficial y en caso 

de cualquier evaluación que obtengan carece de legalidad, por lo tanto, no 

tienen derecho a reclamación alguna. 

 Tu inscripción la debes realizar en la fecha y hora que se te indique. 

Si no la realizas estarás renunciando a la misma y perderás la oportunidad 

de cursar el Bachillerato en esta institución educativa. No hay prórrogas. 

 En caso de que hayas sido promovido para ingresar a la institución y 

no te inscribas, ya no lo podrás realizar en el siguiente ciclo escolar, la 

aceptación solo es válida en el periodo en que solicites tu ingreso.  Si deseas 

ingresar a la institución en otro ciclo escolar, deberás realizar todos los 

trámites que establezca la convocatoria emitida para tal fin.  

Recuerda realizar tu inscripción en la fecha que se te indique, evita perder el 

ciclo escolar, no hay prórrogas.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

¿ES SUFICIENTE QUE MI NOMBRE APAREZCA EN LOS RESULTADOS 

PARA INSCRIBIRME EN EL PROGRAMA QUE ME REGISTRÉ? 

No, no es suficiente, deberás consultar en la página de la Preparatoria 

asignada las indicaciones y seguirlas puntualmente. Por ejemplo, si realizaste 

el proceso interno (Curso de Inducción y/o Propedéutico, examen 

psicométrico, examen diagnóstico u otros) SI te puedes inscribir. Si no lo 

realizaste, deberás comunicarte a la misma, porque es obligatorio que lo 

hagas o bien te indiquen lo que procede. Por lo tanto ¡Tú inscripción está 

sujeta al cumplimiento de la evaluación y/o proceso interno establecido! 

 

¿CUÁLES SON LOS DOCUMENTOS QUE DEBO PRESENTAR 

PARA INSCRIBIRME Y CÓMO DEBEN DE ESTAR REQUISITADOS? 

 En la fecha de inscripción que se te generó al momento de consultar tus 

resultados, deberás acudir al Edificio Q, ubicado en Ciudad Universitaria, con 

los siguientes documentos:  

1. ACTA DE NACIMIENTO 

 Sin fecha límite de expedición. 

 En buen estado (sin tachaduras, sin enmicados, correcciones con 

corrector u otra tinta, bordes de hoja intactos) si es el caso, deberá 

tener la firma autógrafa y el sello del registro civil que la expide. 

 

 



 

 

 

2. CERTIFICADO DE SECUNDARIA 

 En caso de que todavía no te entreguen tu Certificado, deberás 

entregar una Carta Compromiso de Entrega del documento, ingresa 

a http://www.dce.umich.mx/descargas/carta-compromiso-nuevo-

ingreso-nivel-medio-superior-2025/  bájala, si eres menor de edad, 

deberá firmar tu padre, madre o tutor y entrégala el día de tu 

inscripción, quédate con el talón desprendible para que no olvides la 

fecha límite de entrega del certificado. Tus estudios previos deberás 

haberlos concluido antes del 11 de agosto de 2025, de no ser así, 

tendrás invasión de ciclos y tu inscripción se cancelará 

inmediatamente, sin responsabilidad para la Universidad. 

3. CURP 

 Preséntala en el formato actual, emitido por el Registro Nacional de 

Población, si no la tienes puedes realizar la descarga ingresando a 

http://www.gob.mx/curp/ 

RECUERDA 

No se recibirán documentos con tachaduras, enmicados, enmendaduras, 

manchas, perforaciones, sellos u otros. 

 

NOTA: 

1. Es importante que revises que tus documentos tengan tu nombre 

completo y correcto. 

 

http://www.dce.umich.mx/descargas/carta-compromiso-nuevo-ingreso-nivel-medio-superior-2025/
http://www.dce.umich.mx/descargas/carta-compromiso-nuevo-ingreso-nivel-medio-superior-2025/


 

 

 

 

2. Revisa que la Clave Única de Registro de Población (CURP) 

coincida en todos tus documentos.  
 

AVISO: Si la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

detecta algún documento apócrifo, tu inscripción será cancelada en 

cualquier momento, sin responsabilidad para la institución y se 

procederá a dar parte a las autoridades competentes. La entrega de 

documentos apócrifos es un delito, no te arriesgues.  

 

¿CUÁLES SON LOS PAGOS QUE DEBO HACER PARA INSCRIBIRME? 

 Después de la consulta de tus resultados, ingresa a tu cuenta de alumno 

en el Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA), genera tus 

órdenes de pago por los siguientes conceptos: 

1. Aportación Institucional 

2. Apoyo a Bibliotecas 

3. Credencial de Alta Seguridad 

Los pagos puedes realizarlos en línea o en cualquiera de los bancos 

que se te indica en las órdenes de pago, no esperes a su vencimiento, paga 

oportunamente para evitar perder tu lugar.  

El pago tarda en reflejarse de 48 a 72 horas, considera este tiempo, si 

no lo realizas oportunamente, cuando acudas a inscribirte, no podrás hacerlo. 

Como sugerencia puedes pagar en BBVA, con transferencia y el pago se 

reflejará el mismo día.    

 



 

 

 

 

NOTA: Antes de acudir a realizar tu inscripción, ingresa a tu cuenta de 

alumno y VERIFICA que NO tengas adeudos. En su caso, acude a la 

Tesorería a aclarar tu situación. En el Edificio Q no podemos resolver asuntos 

relacionados con pagos.   

 

¿CÓMO TRAMITO MI SEGURO FACULTATIVO? 

 

Para este trámite, requieres tu número de Seguridad Social (NSS), lo 

puedes obtener ingresando a http://www.imss.gob.mx/imssdigital da click en 

el apartado “Número de Seguridad Social” genéralo y súbelo al SIIA.  

 Si ya cuentas con afiliación al IMSS, no es necesario el trámite, a 

menos que desees ser dado de alta por parte la UMSNH. El seguro estará 

vigente mientras sigas inscrito en la institución. 

El servicio de salud es muy importante, no sabes en que momento lo 

puedes necesitar, es fundamental que te afilies al IMSS, es un trámite 

personal, sin costo, que te garantiza atención durante todo el tiempo que seas 

estudiante inscrito en la institución, no esperes a necesitarlo y no tenerlo. 

Afíliate.  

 

¿QUÉ DEBO SUBIR AL SIIA PARA MI AFILIACIÓN AL IMSS? 

 Número de Seguridad Social (NSS), el cual consta de 11 dígitos. 

 Comprobante de inscripción (tira de materias). 

 

http://www.imss.gob.mx/imssdigital


 

 

 

¿CÓMO OBTENGO MI CREDENCIAL DE ESTUDIANTE? 

El día de tu inscripción se te tomará una fotografía digital (por sistema) 

para tu credencial de estudiante. 

  

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

1. Si en el transcurso del proceso de inscripción tienes dudas, NO 

SUPONGAS LAS RESPUESTAS, pregunta en el Departamento de 

Ingreso Escolar, nuestra prioridad eres tú. Envía un correo 

electrónico dpto.ingreso.escolar.dce@umich.mx  

 
2. En el Departamento de Ingreso Escolar no te podremos dar 

información sobre turnos u horarios. Esto se te informará en la 

Dependencia Universitaria a la cual te inscribas. Para ello deberás 

ingresar a la página de tu Preparatoria. Consulta este dato 

ingresando al portal www.umich.mx da click en la Oferta Educativa 

según corresponda.    
 

3. Es tú responsabilidad verificar que aparezcas en listas de 

asistencia oficiales, pregunta a tus profesores y de no estar en 

ellas, acude de inmediato a la Sección de Control Escolar de tu 

plantel. 

 
 

mailto:dpto.ingreso.escolar.dce@umich.mx


 

 

 
 

4. Al consultar tus resultados, va a aparecer la sección asignada en la 

que debes asistir a tus clases, es muy importante que lo verifiques, 

si acudes a una sección que no es la correcta, los profesores no 

podrán subir tus calificaciones, por lo tanto, estarás reprobado y 

deberás repetir el ciclo escolar. 
 

5. Tu inscripción concluye con la generación de tu carga de materias, 

revísala y cursa cada una de ellas en la sección que se te indica, si 

no lo haces, no aparecerás en actas de examen y los profesores no 

podrán subir la calificación obtenida, reprobando así el curso.  
 

6. A partir de que fuiste admitido, se generó un correo electrónico 

institucional, mantenlo activo y vigente, ese será el principal medio 

de comunicación en tú escuela, revísalo frecuentemente. Si tienes 

algún problema envía un email a contacto@umich.mx   

7. Siempre lee los mensajes que se te envían.  

8. El inicio del ciclo escolar es el 11 de agosto de 2025. 

 

 
 

Consulta la página www.umich.mx 

 
 
 

 
Te deseamos éxito en esta nueva etapa de tú vida. 

 


